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a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra
doña María Ángeles Ros Peñalver, «Euro Madkrodi
España, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 7 de marzo de 2000, a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3108,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 6.804.
Tipo de subasta: 7.447.500 pesetas.

Dado en Murcia a 14 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Larrosa Amante.—El
Secretario.—4.167.$

ONTINYENT

Edicto

Doña María Amparo Rubió Lucas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
386/98, se tramita procedimiento judicial sumario
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don Jorge Pérez Gray don José Manuel Llo-
pis García, en el que se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y valor de su tasación,
el bien hipotecado que se indicará, para lo que se

ha señalado el día 4 de abril de 2000, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en avenida Torrefiel, número 2.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día
4 de mayo de 2000, a la misma hora y en el mismo
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 6 de junio de 2000, a
la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al
siguiente día hábil respectivo, excepto los sábados,
sin necesidad de nuevo anuncio.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de
dicho precepto, están de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría acompañado
del resguardo acreditativo de haber efectuado la con-
signación previa.

Se advierte que, para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la oficina del «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sita en Ontinyent, plaza
de la Concepció, número 6, cuenta número
4406000018003095, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de la finca que
sirve de tipo, excepto en la tercera, en que dicha
cantidad será igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques. Y para el supuesto de que la
notificación que se contrae la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar
con la antelación suficiente, el presente edicto ser-
virá de notificación bastante, a lo previsto en la
misma.

Bien objeto de subasta

Casa-habitación sita dentro del casco urbano de
la ciudad de Ontinyent, calle Mayans, número 73,
no consta su medida superficial. Linda: Por derecha,
entrando y espaldas, la de herederos de don Joaquín
Llorens, y por izquierda, la de don José Belda Vila.

Aunque no consta en el título, la casa cuenta
con planta baja, dos plantas altas y cambra, y su
superficie es por planta de unos 60 metros cua-
drados, aproximadamente.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
de Ontinyent, al tomo 618, libro 350 de Ontinyent,
folio 68, finca número 2.279, inscripción séptima.

Valorada en 13.245.200 pesetas.

Dado en Ontinyent a 13 de diciembre de
1999.—La Juez, María Amparo Rubió Lucas.—El
Secretario.—4.111.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 13
de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 284/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra doña Catalina Perelló Salas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar

a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de marzo
de 2000, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 498.0000, una
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de abril de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de mayo
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Único. Departamento número 57 de orden. Planta
tercera, puerta segunda, escalera G. Destino a vivien-
da; superficie 99 metros 55 decímetros cuadrados.
La vivienda descrita es parte integrante de un edificio
ubicado en la manzana 5 de la urbanización «Eu-
sebio Estrada», camino viejo de Buñola, Jacinto Ver-
daguer, vía de cintura y calle 246, de Palma de
Mallorca. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 7 de Palma, al folio 35 del tomo 1.521,
libro 875 de Palma III, finca núumero 51.111.

Tipo de subasta: 9.554.850 pesetas.

Palma de Mallorca, 21 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Manuel Vicente Penalva Oli-
ver.—El Secretario.—4.187.$

PAMPLONA

Edicto

Don Juan Miguel Irirarte Berberena, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Pam-
plona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
123/1998, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de «Hermanos Unamuno, Sociedad
Limitada», contra don Jozquín Azpilikueta Izkue,


